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LA. PROVINCIA DE LEON 
•ADVERIWCTA OFICIAL 

La«£ú que lo» Sres. Alcaldes 7 Secratsrios reciban 
los aomores del BOLETÍN que correapondaH al dis
tr i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio. 
•í? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
¿«1 aúmero aiguiente. 

LOB Secretarios cuidarás de conservar los BOLE-
TXHfea coleccionados ordentdimiante para su anc-ua-
dernaaicin, que debsri veriflcarae cade año. -' 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se auacríbe en la Imprenta de la ̂ Diputación provincial, á cuatro 
peseta» cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre 7 auince pesetas al «ño, pagadas al solicitar la euscripción. Los pagos 

e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente 
por la frncctóa de petreta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
as cobran con aumento proporcional, 

Números mieltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean é. instancia de parte no pobre, ea inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; Jo de intente particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PÁRTEOFÍGIAL • 
Presidaneia del Consto de Ministros. 

SS. MM. el R E Y y SU 

Augusta. Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

J : {Gaceta del día 15 de Octubre) 

MINISTERIO DE-LÁ. GOBERNACIÓN 
DIrccvIúu general de Admlalelraelda 

CBCCURE8 

Debiendo procederee á la reDOva-
cióu bisaai áe Jas Justas provincia
les de BeüeBceocia , en oobfatmidad. 
cou lo dispuesto por el ; i r t . 12 de la 
i n s t rucc ión de 14 de Marzo de 1899, 
esta Dirección fjoneral estima coo-
v é n i e n t e recordar á loa Sres. Go-

' bernodores,'Obispos y Juntas pro
vinciales de Beueíiooncia, él cuen-
plimiehto de este servicio y los pre
ceptos que le regulan, para que 
quedeu'constituidas k s nuevas Jun
tas en 1." de Euero de' 1908. 
: Prescribe el art . 10 de ¡a instruc
ción vigente, que lug Juntas pro
vinciales de Beuvñceuc ia c o n s t a r á n 
de siete á OÍ ce Vocalss; pero como 
laprác t ic» bademostrodo que la f i l t a 
de asistencia á las sesiones de unos 
Vocales, ó las muchas ocupaciones 
de otros, producen un lamentable 
retraso en el despacho de les asun
tos encomendados á la i lus t ración 
de las Juntas provinciales de Beue 
ficencia, .y, como cossecuencia, u n 
entorpecimiento en la admiuietra-
ción de este ramo, se hace preciso, 
para obviar este iuconveniente, que 
el n ú m e r o da Voceles que const i tu
yan dicha Corporación, se ampl íe 
allí donde no es té establecido hasta 
el m á x i m u m que señala la expresa
da disposición, para lo cual, al pro 
ceder á la renovación bienal de la 
Junta, deberán completarse hosca el 
n ú m e r o de once, que marca la ius 
t rucc ión vigente, los Vocales que la 
forman en las respectivos p ro r in -
cias, si ya no fuese é s t e el Llimero 
de que consten. 

Establece a d e m á s la expresada 
ins t rucc ión , eu el articulo referido, 

que ios Vocales han de ser vecinos 
ae la capital do proviacia y los m á s 
caractarizadus eo i iu t t ruc ióu , mora . 
lidod y celo por la bd!:eliceucia;:y. 
aunque esta Dirección general est i - : 
mu qee es incecesarid recordar este 
precepto, pues uo cabe dudar que 
eu las propuestas que se eleven á 
este Ministerio h.iu=de .teneise eu 
cuesta esas dotes y condieiuoes y 
han de.propooerse seguramente las 
personas más diguaa y de_ m á s re-, 
conocido celo en la pobláoióa po: 
los intereses de la Beaef ícoucia , 
tampoco es ocioso el recuerdo, poi 
que solamente cou tales condicio • 
ues podrán las Juntas llenar cum
plidamente la .alta misión que les 
es tá encomendada. 
" Es risimismo muy oportuno tener 

presente qué ; s e g ú n el articulo 11 
d é l a ius t rucc ión , estos; cargos son 
incompatibles con los de aitsreutes 
Juntas de Bsueficéncia y los de Vo
cal de Junta de Patronos, Patrono, 
Administrbdor, ' Eucargado, Direc
tor ó Representante de fundaciones 
heriéflcas, sobré , cuyo punto esta 
Dirección general l lom» muy espe
cialmente la a tención de los que 
han de hacer las pi opuestas de Vo
cales para que al llevarlas á efecto, 
se cercioren hasta donde sea ' posi
ble, de qua las personas que í i gu reu 
en las ternas no tengan in te rés n i 
relución alguna con n i u g ú u g é n e r o 
de fundaciones ó estcbleciuneutos 
de Beneficetícia ó Corporaciones que 
á su cargo los teogau. 

Por ú l t imo , deberá asimismo te
nerse muy en cnentu lo determioa; 
do en el art. 13 de la i u s t rucc ióa , 
s e g ú n la rectif icación del mismo, 
publicada en la Oaceta de 9 de 
Abr i l de 1899, el cual dispone «que 
las propuestos se ha rán eu las ter 
ñ a s por los Gobernadores civiles, 
los Presidentes de les Diócesia (es 
decir, por los Prelados) y por las 
mismas Juntas proviuciales, faiu 
perder de vista la compensac ión que 
por lo que respecta al derecho á 
proponer, establece el s e g u a ü u pa 
rrefo del referido ar t icu lo . ' 

Las Juntas provinciales, pues, 
con arreglo ó las prescripciones ex
presados y demás concordantes, 
precederán inmediatainetite á de
clarar las vacantes que deban ser 
provistas eu la actual r enovac ión , 
comunicándo lo á esta Dirección pa
ra su conocimiento, y á los Gobsr-

nadortts y Prelnilos ptru que puedan 
éstos f i rmar las ternas uorrespon -
dientes y elevarlas a esta Dirección 
eu todo el mes.actual. .. 

Esta Dirección espera de! recono
cido celo du V. S. que se sirva pres
t i r ; * este ¡ i suutu todo ai in te rés 
que merece, y excitar - el celo de la 
Junta que preside para que cun .ur-
gencia procMa ai cumpiimientb de 
cuanto queda ordenado. 

Dios g u a r d é á V. S. muchos años . 
Madrid 7 de Octubre de 1905.—El 
Director genera!, A. López Mora.— 
Sr. ( iobernadór c i v i l de 

(Gaceta del día 8 dé Oetubra). 

Producidas diferentes reclamacio-i 
oes por loe Notarios do esta' Corte 
en queja de que pür las Corporacio
nes provinciales y . iDcnicipales, no 
se les . satisfice el importe d é . los 
derechos que -devengan y de los 
suplementos que iidetaatao al auto 
rizar las,subastas que se celebian 
en esta Direccióa g e á é r a ' r p a r a con
tratar los servicios y obras pro.viu-.-
ciales y municipales: , ' - ' '. 

Visto el Ueal decreto de 24" do 
Enero ú l t imo, ¿'uyu iirt. Sil prorie 
ne que ías Corporaciones provincia
les y municipales han de abonar es 
primer t é rmino al gotar io ó N ó t j 
i-ios que autoricen las sub-stas ¡os 
detechos y suplementos referidos, 
cuidaudo después de reintegrarse 
del rematante, si lo hubiere, y á fi i 
do evitar que se produzcan estas 
quejas y qua las expresados Corpo-
raciouts úcjeD de abonar dichos 
gastos, fj.'ta'jdo ;.' lo dispuesto, lo 
que redunda en desprestigio de la 
Admiu i s t r ac ión ; 

Esta Dirección general ha acor
dado que por ese Gobierno se pre
venga á la Diputación y Ayuuta 
mieutos de la provirc ia , la necesi
dad de dar exacto cuín piimicuto á lo 
dispuesto per el art. 23 del Ueul 
dec re to - ins t rucc ión de 24 de Eaero 
ú l t imo , seña lando él procedimiento 
para la con t ra tac ión provincial y 
municipal. Dioa guarde á V. S. mu 
chos años . Madrid 11 de Octubre do 
1905.—El Director, general, López 
Mora. 

Sr. Gobernador de la provincia de... 
(Gaceta del día 12 de Octubre). 

GOBIERMO DK PSOTINOIA. 

Cireular 
Para poner l imite á los abusos y 

forma eu que ss'realiza la inicua 
explotación de . que son victimas los 
emigrantes por parte do o íe i tos 
agontes eucarffados de procurar el 
embarque, v a l i á n d c e HO muchas 
ocasiones de medios ilegalee, cuales 
son: la fsisificación de uceu roen toé , 
sup lan tac ión de personalidad, etc., 
que caen bajo la acción de ios T r i 
bunales de Justicia por t u curác te r 
de delito, he acordado dir igirme i 
V . , encarec iéndole la inexcusable 
obl igación de perseguir con severi
dad, entregando sin contempléc io-
nes dé n i n g ú n g é n e r o á los Tr ibu-
nales,- á l«s personas que incurran 
en.la rcsponsabilidsd seña lada . 

Do igual modo, cuanao tenga co
nocimiento, cesa que uo es difícil 
en localidades cuya población r.o es 
muy .numerosa, de la marcha de 
emigrantes, cuya d o c u m e n t a c i ó n no 
es té arreglada conven i e í . í emsn te , 
los - detei idrá para dopurr.r Í;-. quién 
correspondan las responsabilidades. ; 
. .-Apartedo lo dispuesto anterior- : 
m e n t é , procurará indagar qu -énes 
hayan sido, y ontrogorlos desde lue
go á la acción do la jus t ic ia ; A los 
que haysn irilervenido en la marcha 
iudebida de los individuos corrpren-
didos en la lelacióu que se acom
paña . 

Dios guarde ti V. muchos años . 
León 15 de Octubre de i90u. 

B) Goberasdor, 
Sflanuel Duran de Cotleü 

Sr. Alcalde constitucional de 

R e l a c i ó n <|ue se «Uai 
Loreozo RodriguezCriado, d-; L u 

c i l lo , soldado. 
Ensebio Mart ínez Franganillo, de 

Ídem, idem. 
Felipe Camptno Aloi so, de idem, 

Ídem. 
Agapito Mart ínez Pérez, de ídem, 

ídem. 
Antonio Mart ínez Pérez, de ídem, 

menor de edad. 
Raimundo Mart ínez Franganillo, 

de Chana, idouu 
Gabriel Martínoz Santos. 
Ramón Huerga, de Custroeootri-

go. sujeto á revis ión. 
Pedro Fraile Nuevo, de B r a ñ u e -

las, soldado. 



Ntrcieo Freile Naavo, de Bra 
Suelas, sujeto á revis ión. 

Agapit.) SuAreü, de Mem, meoor 
de túíiíi. 

Antouio Cabeza bueno, da iJem, 
idem. 

Dotninpo Vi lhmuev í , de idem, i d . 
Migntíl Gutiófrez Diez, de idem. 

idem. 
Isaac Suftrez García , de Campo de 

la L-.imbi, saldado. 

Miguel Alocao Delgado, de Bona-
Tides. 

José Alvarez Gonzilez, de Ponfo 
rrada. 

E a i l i o Seri l lsoo Alvarez. de Be 
Davides, 

(«'raociscü S i n t i ü o Orales. 
Cándido Rodr íguez López. 
Melchor Alvarez Carro. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E LEÓN 
Carretera de tercer arden de Pedroaa del Rey á Almanza 

T « O Z o 4 . " 
Selae ió i nominal reetMtidn de tos propietarios á quienes en todo ó mpir te te 

octtpan /¡neos e n motivo de la cotulrucción de dicho trozo de carretera en el 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LA VEHA DE ^LMANZA ( I ) 

Número 

orden 

101 
10'í 
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104 
105 

: 106 
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108 
109 
110 
111 
1114 
113 
1 U 

' 115 
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117 
118 
119 
120 
121 
1S2 
I á 3 
124 
125 
12S 
127 

. US 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

;136. 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
14.9 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
li>8 
159 
160 
1 6 ¡ 
162 
163 
164 
165 
166 

Nomkres de los propietarios 

D. Siifióo González 
»" Pablo Diez • . . . . . . . . . . . 
• Elenterio Alvarez . . . . . . 
» Francisco Koürifrnez . . . 

Oasoiuo real 
D. Justo D i a z . . . . . : . 

> BeoiU) de 1» Red 
D. ' Ju'ita Qoczáleu 
Ü. Justo D i e z . . . . . . . . . . . . . 

• Pdiajo Roórigi iez 
Caoiioo léal 
D. Prisciiiano H e r u i i ü d e z . . . 

i Pablo DÍPZ 
• Ettrique tíueda 

D." Vbieutins Pérez 
D. Pedro U o u z á l e z . . . 
El mismo. 
D ' Vaieutii^a P é r e z . . . . . . . . 
D. P a d r o Ü o t z á l e z 

i -Vetiaució (jómez 
D.* Jui i ta Üouz i l ez 
D Nicolús Diez . . 

• . 'F ra i l í a D i e z . . . . 
. « Justo Diez . . . • 

> p é k j a D Í H Z . . . . . . . . . . . . 
» Valetiano Prado. . . . . . . 
> JoeóUo&zál i ' z . . . . . . 
• Francisco D i e z . . . . . ' . . . . 
> Justo D : e z . . . . . . . . . . . . . 

Camino r e a l . . . . . . . . . . . . . . 
D. Froi láo Diez.. " . . . 

• Melquiadea D i e z . . . . . . . . 
> Manuel Valle. . . ; . . . 
> Melchor O s l é . . . . . . . . . . . 
a Pablo Pérez 
\ Pedro Alvarez . . . . . . 
> Justo Diez. 
» Melquiádes Diez. 

Oaioitió rail..."........ 
D. PriscilloBo Fe rnández . . . . 

• Justo D i e z . . . . . . . . . . . . . 
D." Juiita UonZ 'Uez..' 
!>. Juau Diez 

i Froi lán Diez 
» Pablo Diez 

D." Vuleutinu P é r e z . . . . . . . . 
Camino real 
D. Pedro Mata 

> Valeriauu del P r a d o . . . . . 
O.' Mana del Prado. 
1). Eorjq.ift Rueda 

» José Gouzalez 
J Valeriano del Prado . . . . 
> Melquíades D i e z . . . . . . . . 

Camuto real 
D. Melquíades Diez 
Arroyo de la CArcaba 
üaa i ioo real 
D. José González 

• Nicolás Diez 
» Justo Diez 
» Eloy Fernandez 
• P .blo Pérez • 
• Autonio Lucas 
> Simón González 

Calle de Villamorisca 

Vecindad 

Villnmorisca . . . 
Idem 
Carriz ' i l . 
I l e m 

Vi l l amor i s ca . . . 
Idem 
Idem 
i i e m 
Idem 

Vi l l amor i sca . . . 
Idem 
i d e r c . 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Puente- <t Imaey. 
Villamorisca 
I d e m . . . . . . . . . . 
luem. 

§ 
Villamorisca 
i d e m . . . . . . . . . . . 
La Llama 
V ü l a m ó r i b C a . . . 
laem 
Idem. . 
idem 
Idem 

Vi l l amor i sca . . . 
Idem 
Idem. 
Cormero 
Viilamor a o u . . . 
Idem. 
Idem 

Q u i u t a m l l a . . . . 
Puei. te-Aloiuey 
V i l U m o n s c a . . . 
Idem 
idem 
Puente-aimuey 
Vi l l amor i sca . . . 

» 
Vi l l amor i sca . . . 

Villamorisca. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de la finca 

Labrant ío secano 
Uem 
Idem 
lüttOi 

> 
Labrant ío secano 
Idem 
luem 
Idem 
idem 

» 
Labrant ío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
idem. 
Prado secano 
Idem ~ '" 
Lubraüt io secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

•'", • . 
Labrant ío secano . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

" » ' 
L'ibraotio secana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

• 
Labrant ío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Era 
Idem 
Idem 

» 
Erial 

LaLrantio secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 182, de feeha 13 del corriente mes. 
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168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
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¡80 
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182 
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184 
185 
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188 
189 
190 
101 
192 
Hi3 
194 
195 
196 
1¿I7 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210' 
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212 
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214 
215 

Nombres délos propietarios 

D. Eloy Feruand'Z 
D. ' Julitn González 

> Beuita Gómez 
ü . Pedro González 
Camino real , 
D, Alberto Rueda 

» Melquíades D i e z . , . . . . . . 
» Pelayo D'.ez 

Terreno común 
i). Cosme A r i a s . . . . . . . . . . . . 

• Celedonio González 
» Justo Diez 
> Melquíades Diez. 
> Dümiogo Fernandez . . . . 
• José Gocz&iez 
» Patricio Diez 
> Si uióu González 

O.*'Valentina Pérez 
D. Benito de la Sed 

> Melquíades D i e z . . . . . . . . 
• Prisoiliano F e r n á n d e z . . . . 

D. ' Jul i ta G o n a i i e i . . . . . . . . 
D. (¿uiriuu González 

> Simón GOLzalea 
r Antonio Lunas 
t S imón González 
• Justo Diez. 
< Prisciiiano F e r n á n d e z . . . 

D." Juiita G o n z á l e z . . . . . 
D. Benito de la l ied 
D. ' María del Prado 
D. Manuel del Valle 

• Alberto Rueda 
• Alejandro D iez . . , 
• Esteban Alvarez . . . . . . . 
• Froi lán Diez. , 
> Pablo D i e z . . ; . 
» Venancio G o n z á l e z . . 
• Leandro Diez 

D." Gabina Maitiuez 
D. Máximo G o n z á l e z . . . . . . ' . 

José Goi z l i e z . 
Benito de la S e n . . . . . . . . 

D.* Valentina P é t e z . . . . 
D. Emiliauo V i e j o . . . . . . . . ' . . 
D . ' Valentina P é r e z . . . . . . . . . 
ü . Venancio G o n z á l e z . . . . . . 

Angel Pérez 
D." Juiita González ; . . 

Vil lamorisca. 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Villamorisca. 
Idem 
Idem 
Idem 

Qutntauilla 
Idem 
Vi l l amor i sca . . . 
I l o m 
Q j i n t a u i i l a . . . . 
V i l l amor i sca . . . 
La Vega 
Vi l l amor i s ca . . . 
Idem 
Idem 
I i e m . . 
Idem 
Idem 
Ls V e g a . . . . . . . 
V i l l a m o r i s c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I t e m 
Idem 
I l e m 
Idem 
La Llama 
Vi l l amor i s ca . . . 
Quintuuilla 
Carrizal 
Viüii m o r i s c a . . . 
Idem 
Q n í n t a n i l l a . . . . 
l u e m . . . . . . . . . . 
P r i o r o . . . . . . . . . . 
Q u i o t a n U t a . . . . 
V i l l amor i sca . . . 
Idem . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . 
Idem . . . . • . . 
Idem 

[QuiutaDilla . . . . 
Vi l l amor i s ca . . . 
Idem 

Clasede lafiaca 

Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 

Piado regad ío 
Idem 
Idem 

• 
Cereal rehadio 
Idetu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Lib ron t io secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Labrant ío secano 
Prado secano 
Labrant ío secano 
Idem 
Idem 
I j e m 
idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Liem 
Idem 

(&t conclttiri) 

•S.lOJSTiUilEiSTOS 

A knttia constitucional de 
Fttlamoratiel 

Desde t i día de la fecha y por t é r 
mino de quince dias, se halla ex
puesto al público en Ir. Secretarla 
municipal ue este Ayautamieuto, el 
presupuesto municipal ordiuanoque 
ha de regir eu el t ñ u p róx imo ue 
1906, á bu deque los contribuyentes 
puedan exammhrle j hacer las re 
clamacioues oportunas; pues pasado 
dicho plazo no se rán atendidas. 

Villamoratiel 8 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Facundo Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Villamiiar 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera y segunua subastas para el 
arriendo á venta libre de las espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos y recargos autorizados para el 
año de 1901!, por falta de licitadores, 
por acuerdo de la Corporación ten
d rá lugar el arriendo & b exclusiva 
de los derechos de consumo de este 
Municipio sobre toda clase de l íqui
dos, carnes frescas y saladas, y la sal 
que se consumau y expendan den
tro del distrito municipal , durante el 
expresado año de ¡POS, bajo el tipo 

y condiciones que se h Ulan de ma 
nifiesto en S e c r e t a r í a . 

El arriendo teodrd lugar el dia M 
dal actual, á ¡as once de lu m a ñ a n a , 
en la casa consisturmi de este A y n n -
tamieritu;ysi és ta no tuviere efecto, 
se ce lebrará el día 25, y de no tener 
lugar é s t a , se celebrara la ú l t i m a el 
día 30, á la misma hura y local que 
la primera. 

Para tomar parto en la ünbas ta se 
hace preciso depositar notes el 10 
por 100 en oreas del Municipio d é l a 
cantidad que sirve de tipo para el 
remate 

VilUmizar 10 de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Ssvenno C a s t a ñ o . 

Aloaldia cotistüucíonal de 

tilladecanes 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Sec re t a r í a de este A.mi tamiea to 
por t é r m i n o de quince dias, el expe
diente de arbitrius extraurdioarios 
para cubrir el déSc i t que resulta en 
en ei presupuesto ordinario del mis
mo, formado para el año de 1906. 
Durante los cuales pnede ser exami
nado y hacer cuantas reclamaciones 
sean procedentes, 

Villadecancs 9 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Fidel R o d r í g u e z . 



Alcaidía cmsí i íuc iomi de 
Carucedo 

Acordado por esto A y u u t u n m u t o 
y j n n t a ' l n aecciurfos ei arrieoilo á 
la exol i^ iva da los l íquidos y carnes, 
como n.tvlio purit cubrir ol cupo se-
fiaiadfi A á i r h - * especies y n ci-rgo 
municip'ul, ¡II.M el año do 19U8, el 
día 21 nolual. de üuevo ; i duco do la 
moaana, tenilni lugar la primera su 
basta, bajo e¡ t i p o y pliego de cun-
dicioces qua es ta rá de mainneeto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta uo se 
presentaran licitadores, se celebrará 
una eegunda el día SO riel actual, á 
iguales hora?; y si eu é í t o un se vo 
rif icaM (¡I r íc ja t í - , se ¡-¿¡obr-in U 
tercera y últiiun el día 8 del próximo 
mea de Noviembra, eu.el c i ismosi 
tío y'hores meBoionodad. 

Carucedo 10 tío Octubre de 1905. 
— E i Alcalde, José Mora!. 

Doo Aquilino AWarez Loronzo. Al 
Calde coBstimpioaai del Ayoota.-
mieuto de Carraco.delo. 
Hago ssbor: Que declarada desiár-

ta la primera subasta del arriendo de 
consotactf vetilioada en esta.Ayun
tamiento para cubrir ol etioabeza-
miento de! año de 1906, por falta de 
l ic i tadoríS, se auuncia ui.a ( íegoeda 
y últ i tua paru el dia 21 de! corriente 
mes, la qu« t c a d r á lugar dn diez á 
doce de la ¡noñanu, en la que s'fl.ad 
mi t i rán proposiciones qus citbrarr 
las dos terceres partes del tipo asig 
o&dbá las especies objeto de la l i c i 
t ac ión , que son las comprendidas en 
la primera tarifa , oficial del vigente 
Reglami íü to de Consumos. 

..Puta tomar pniveea ¡a subasta se 
• rá. condición precisa cdnsigaa'r ante 

la Comisión arrendadora ó! 5 por 100 
de lo cantidad asigt ied» A la especio 
que se propoegan l ici tar , si no jus
tifican fniberlo efectuado con ante
lac ión. 

El quó to ta in t parte en lu subasta 
tetidra que sujetarse ti las condicio
nes obrantes en el expediente que 
se halla de manifiesto eu la Secreta
ria municipal, el qufse exh ib i rá al 
que tuviere in te rés er. examinarlo. 

. Carracedalo 10 de Octubre de 
. l i tOó.—Aquilino Alvarez. 

A kaldin constitucional de 
Sania Eien/i de Jamus 

Confeccionídas las cuentr.s de 
Pósi tos rie esta Ayuntamlsnto , co-
rrdspoidientes al aOo du 1804, que-
dau expu^strs al público en la Se 
cretaria municipal por termino de 
quirice d ías . Dentro de los cuales los 
iuteresodos pueden hacer las recia 
macioaes que crean justas; pasado 
dicho periodo, no sarán atendidas 
las que se forionlen. 

flaata Elena de Jairiuz 7 de Octu
bre de 1905.—El Alcalde, Miguel 
Peñ in . 

Alcaldin constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Se hallan confeccionadas y ex 
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por t é rmino 
de quince días , las cuentas m u u i ' 
cipales rendidas por el Alcaide y 
D e p o s i t a r i o , correspondientes al 
ejercicio de 1904. Durante dicho pía • 
20 pueden examinarse y producir 
las recla<n; :c iones consiguientes; 
pasado que sea, nu se admi t i r án y 

se e levarán á la superioridad para 
su aprobación definitiva, si la me
reciesen. 

Gussndos do los Oteros 7 de Oc
tubre de 190Ó.—E! Alcalde, Atana-
niisio Ruano. 

Don Pedro S.-nr» Rodri»uflz, A 'ca l -
de-Presidente del Ayuntamiento 
du Oencia. 
Hsgo s-iber: Que no habiendo 

ofrecido resultado aigm-o e» este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta lib-e de 
tadss las especies sujetas ni pago 
de! impuesto de consumos y iveor • 
gíis nutorizidos, para ei pjerokurt d*? 
1906. por t ' i l ta de licitadoree, en el 
d i i d e í i - ' V S L ' i c t ^ ' ó r e í ^b r i r nn.i 
tegunda q u í v^ndrí iugar en esta 
casa consistorial, do diez á doce,-
t-ranscurrirftüí que seí¡u diez div-s 
desdo ei siguiente al es que aparez 
ca inserto esto anuncio cu el Bota-
TÍN OÍJCUI da 1» provincia, con las 
mismas formalidades que Ja primara 
y por el mismo tipo, admi t i éudcse 
en ella postnrus que cubran las dos 
terceras partes de aqué l . 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que deseen lomar 
parta en ella, y en ct implimiento da 
lo que detarmioa el reglamento v i 
gente del r/uno. 
. Oeccia 8 d i Octubre de 1905.—El 
Alcalde, P/jdro Sonra. 

Alcaldin consUiucional de 
VulderrneUa 

Eti el día do la fecha se'ha .pre
sentado en esta Alcaldía ei vecino 
de Soto, Felipa Rodr íguez Diez, ma 
nifestando que el di» 26 de Sep-
siembra ú l t imo sal ió de casa su hijo 
Ramón Rodr íguez Blatas, con di 
rección & la "provincia: de Oviedo, 
ea donde tiene unos parientes; i 
cuyo punto ha sabido posteriormen
te que no ha llegado, sin que sepa 
tampoco su paradero. 

En su consecuencia, se ruega a 
las autoridades y Guardia c i v i l , la 
busca y captura del citado Ramón ; 
cuyas señas son los siguientes: 
edad'" 18 afine, estatura 1,6')C IDO 
tros; visto traje de pana verde y 
boina azul. "' 

• Valderrueda S da Octubre do 
1905.—El Alcalde, Carlos de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Jtiaño 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial por rique 
za rús t ica .y pecuaria, el de urbana 
y matricula industrial de esto Ayun 
tainiento pora el afio da 1906, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal por tó rmíao 
dé ocho y diez dias, respectivamen
te, para que durante ellos puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes á industriales de! mismo y hacer 
las reclamaciones que crean coo\o 
nieutes; pue? pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Riaño 11 do Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Elias Garc ía . 

JDZGADOS 

Dou Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de ins t rucc ión de este par
tido de Pon ferrada. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici • 
pales. Alcaldes y fuerza de la Guar
dia c i v i l y d e m á s agentes de pol i 
cía jud ic ia l de la Nac ión , que este 

Juzgado y ante el actuario que re ' 
frenda, se instruye sumario por deii 
to de lesiones, contra Marcelino 
Alvarez Fernaridez, de 19 afios de 
edad, hijo de Francisco y Práxedes , 
natural y vecino da Pjrdamaza, en 
el que se hn acordado expe !ir la 
presente. í 'or la que au nombre aa 
S. M. el Key (Q. D. O.), ruego y 
encargo á las expresadas autonda-
ues y agentes, procedan i la bus
ca y captura de dicho sujete, pu
niéndole , cu su caso, con las se
guridades convenientes, á disposi 
ción de esta Juzgado, en las carca-
Ies del partido. 

V para que cqué l se pereoi.e ea 
la sulr, tía audiencu d.i este Tubunut 
ti /¡fir cu^alu íJ?i IÜ.< c . - , ' g6 t í qo'; can-
tiM el tn.sni'j IL-E:U tan cu '.".ich¿ cau
sa, so la concede el t é r m i c o de 
diez d.aB, cojtijdc-s rtesie U insar-
c ón da esta requisitoria en ios pe 
l ió.ücos • .üciales; apercibid", que 
de no verificarlo, sera denUtudo 
rebelde y le pn'r .rá ni perjüieio ; i qua 
hubiere lugar oti derecho. 

Se acuenia la busna y cnpturc riel 
citado a Enjeto, quien lu ha ei-
do jmpu.:-st.i la pyna de un mes y 
un día de arresto mayor, á l iu de 
ex t ingu i r lo . 

Da-ja en Ponfarrada á l I d e O c -
tubro da !9ÜD .— í jelestwo Nieto .— 
E¡ E i d i b a i j o , Francisco A. Kuuno. 

Don Pedro I I . " de Castro y F e r e á n -
dez, Ju<:z de los t rucc ión de la 

_ciüiad do As to rgay su partido. 
Por la presente ruquisilur a ¿e c í 

ta, l lama y emplaza ai procesado M i 
guel González Silva (a) Capomco, 
u * I t í ' años , hijo de Sautnsy de Eu 
genia, soltero, labrador, natural y 
domiciliado eu esta ciudad, cuyas 
Bañas señas personales soc: estatu
ra regular, pelo • negro, ujos casta
ños , nariz y buci regulares; visto, 
con arreglo á su clase y al uso del 
Sais, cuyo actual paradero so iguo-; 
ra, para que- doutro del t é rmiuo de 
cluco «iics, epatados desde la publi -
cacióu iie la presente eu la Gacela 
de Madrid y B-JIETIN Ob'ioiiL da esta 
provincia, comparezca a;.te este 
Juzg.-ido, con ei fio' dejetopUssirte 
paru an tú . ia suíierioridad eu la cau
sa qua se le sigue, por lesiones; bojo 
aparcibimieiito, si.no, coniparace, üo 
ser declarado rebelde y paiarlo los, 
perjuicios consiguieutos.' 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á codas las automiades, asi c iv i 
les como militares y demás iud iv i 
dúos do policía judic ia l , procedan á 
la basca y captura doi referido pro
cesado, y su conducc ión , con las se
guridades convenientes, a la cá rce l 
de este partido. 

Dud'i ou Astorga á 7 da Octubre 
de 1905.—Pedro M.'.de Castro.—Ci-
pnauo Campillo. 

Don José Robles Rudriguez, Juez 
municipal de La Robla y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Qua para hacer pago 

á D. i l u u u e í González Balbuena, ve 
c iño de es:e pueblo, de doscientas 
nueva pesetas, dietas do apoderado 
y custbs, á que fué coudenado Auto -
tomo García y sus hermanos, como 
herederos de Anselmo García , veci
no que fué de esta localidad, e n j u i 
cio verbal c i v i l , so sacan a públ ica 
subnsta, como propios de é s t e , los 
btaues siguientes: 

1." Una casa, en el casco do 
este pueblo, á la calle Real, n ú 
mero nueve; se compone de 

Ftas. 

planta alta y baja, cubierta rie 
teja y paja, con cocina, cuadra 
y pajar: linda fretjta, entrando, 
y derecha, calle; izquierda, co
rral de ln'ieJcruy <i« Domirgo 
R o d r í g u e z , y íispaiua, e a n de 
Basilio Gu t i é r r ez ; tasada en 
doscientas pesetas 200 

2.° Una t i c i ; ; - on t é r m u m da 
La Robla, sitiu -.la L i Mata da 
Calada, secaoa, cabida do nue
va á reas y treinta y nueve cen • 
t iáre ' . s p r ó x i m a m e n t e : l i n d a 
Oriente y Pofñen te , camino; 
.Mediodía, M a n u e l T u ñ ó n ; N o ' -
te. Juan G^rzMez; tasada en 
diez no^etas 10 

H." Ocra t i ena , en ei P)U:mo 
termino, eecatm, sitio de L ' i 
Mata, cabida de nu' ívo árq.-.s, 
t r e iu t i y nueve cen t i á r e^s pró 
x imarné i i te : linda O-ieote. don 
Kafiel Rodrigoez; Mediodia. 
horadaros de Antonio Robles; 
Poulento y Norte., Juan Anto
nio Koblos; ti.sada en diez pese
t a s . . . . ¡0 

i . ° Otra t ierra, er' (•! mi tmo 
t é r m i n o , si!¡o de lo ¡ i spesero . 
sccana, c«bida do veintiocho 
áreas , diec;>-iiHe ceritiárefis pró-
x t í n a m e n t e : linda Oriente, i l a -
ria Gu t i é r r ez ; i ledindls , Norir ; 
Poniente. Juan Antonio S i ié -
rfZ. y Norte, Vicenta Gari-it ; 
tasada f-.'i veinticinco pesetas. 25 

5" Otra t ierra, al mismo 
i é r m i n o , sitio de las Cruces, se 
Cana, cabida de nueva áreas y 
treinta y nueve cen t i á reas pró 
x í m a m o o t e : linda Oriente, Dio
nisio 'Mor i r , ; Uodiodis, Manoel 
Fe rnández ; Poniente, Domingo 
Robles, y Norte, se ignora; t . i -
sada en siete pesetas 7 

El r e n i s í e t endrá lugar es la sala 
dé audiencia de este Juzgado, sita 
"en la casa del Secretario, el dia 7 de 
Noviembre próximo, hora de las t re 
ce; advirt ieudo que no se aritnitirdn 
posturas q u é no cubran las dos tor
ceras partes de su t a sac ' óu ; que los 
licitadores c o n s i g n a r á n previamen
te ei diez por ciouto de cu importe 
safare la mesa del Juzgado a.-ites de 
la subasis; qua ne. obran t í tu los de 
propiedad, pur lo q ut1 h a b r á n de con • 
forrearse los compradores con cer
tificación del acta de remate, y qua 
las fincas sa ldrán á subasta cada una 
de por si. 

Dado en La Robla á diez de Octu
bre do mil noveciaiitos c inco .—José 
Robles.—^Ante mí . Eduardo Cubría . 

AI'iUNÜIÜS OFICIALES 

-ErjIOTO 

Don Pascual do Jtian Flórez, Ar r en 
datario do la cobranza de las con-

' t t ibuc io tes é impuestos de la pro
vincia , y en su nombre v repre
sen tac ión , ü . Quirico DiezHi:roan-
do, Recaudador Auxi i ia r de.este 
partido de León, 
Hago raber: Que en el expeciente 

geceral de a premio nr-strui-'io por m i 
autoridad desde ei primero a! cuarto 
trimestre dü! ejercicio de 1904, por 
débi tos de con t r ibuc ión rús t ica y ur
bana, he dictado, con fecha 20 de 
Jul io, la siguiente 

Providencia —No h-b íendo satis
fecho los deudores que á ront inua-
ción se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido rea-
fizarse los mismos mediantf la ven
ta de bienes muebles y semovien-
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te», por habar filleokJo unos, por 
residir fuera do los AvuütumieutoB 
bastantes, y por ignor&rstí el doiiiiei 
l io d? los deniáK, ncuerdii la en» 
j e n u c i ó u en públien subnsto de los 
liimueblee ó HDC.:,? embargadas á 
cadü ymi do loe deudores, fcüto que 
se vonKcar¿ bsjo mi presidencia los 
d i i s y hoias que más adelante se 
di rdn, siendo pustarts admisibles en 
las subastas, las que cubran las dos 
terceras (mrceadel importe de la ca-
^i tuhz ' ic ióa ; debiendo prevenir a los 
interesados, que al hacer las nr.ota-
cionfs preventivas de emtmgo ou el 
Registro de la propiedad oel partido, 
algunas ü n c a s han aparecido ii iscri 
tas a nembre oe dist i i . t . i poseedor, 
y ía mayor parte sin inscripcióo ni 
t i tu lac ión l e g ' l , por lo cual se hace 
coüstftr que e?iia AfTí-i/cia s u p ü r i la 
fa'.tu por medio de expedieute po
sesorio, al que lo- S'.dic^te, ?uinipre 
que de la stiDa&ta resulte sobrante, 
ó cu otro caeo, abonen los com 
prudores los gastos que hubiereu de 
origiuarse. 

y A los efectos prevenidos en los 
arricuios W3 y siguitntes de la ins 
t rucc ióo de B(iC3ud«dores (le '¿S de 
A b r i l de 1900, a* notifica á los dea 
dores Ja (interior providencia por 
medio dei presente anuncio, puesto 
que al intentarlo por medio de c é 
dula , no ha podido verificarse por 
desconocer el domicilio de la mayor 
parto de los que figura*) como here
deros, ¡i fin deque puedan solventar 
sus débi tos sotes de la subasta, que 
t end rá lugar en cada Ayuutamien-

- t d en los días, horasy puntos quo á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan. 

Lfón 1S de Septiembre de 190». 
—Quir ico Diez. 

' Ifincas que-se subastan ett el Ayunta
miento de Gurrufe el día 22 de Q¿ 
taire, á las once de ln mínima, en 
casa de írancisco Balbuena, de ta 

. mismu veciniid. V 
De la propiedad de Carlos Alvarez, 

vecioo de Riosequino — Uñ prado, 
al punto denoioiQado los Perales, 
t é r m i n o de Riosequino, que linda S.,-
co!> fiiic» de Rutina Blanco; M . , con , 
otro de José Alvarez; I ' . , con otro 
de Aníunio Flórez Alvarez. y N . , 
cou 'r.tvo de Ildefonso Gut ié r rez , va -
íoredo en; 100 pesetas. 

. De ta propiedad de Sit i tos Uarcia, 
vecino: que fué de ViUaverde de 
Ab<jo. —Un huerto, al sitio denoroi -
nado El Gorgojo, do dos celeminea 
de sombradurii p róx imamen te , l i n 
dando al S.. con reguero de servi 
dumbre; M. , oou finca de Manuel 
Rodriguea; P , cot; terreno concejil, 
tasado en 40 pesetas 

De la propiedad de Gaspar Bal 
. buen.-!, vecino do Villaverde de A r r i 

ba.—Una huerts, en t é rmino do d i 
cho puebla, r e g a d í a , como de ana 
fanegH próximamer i te de sembrado 
ra, lindando al S.. P. y M . , con fio 
ca de ü . Evencío Prieto, vecino de 
Vegacervora, valorada eu 200 pese
tas. 

Da la propiedad de Agapito Diez, 
veoiao de Villaverde de Ar r iba .— 
Una casa,en el casco del pueblo, cu 
bierta de teja, cou su corral, de 
planta baja y alta, compuesta de 
tres habitaciones y su cuadra, que 
liúda a l S . , camino reM; M . , con 
otra de Mariano González; P., coa 
otra de francisco Bayón, y N . cou 
D Evencio Prieto, vecino de Vega-
cervera, tasada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Dimaso López, 
vecino de Matueca.— Un prado re 
gadio, en t é rmino de dicho pueblo, 

deoomiuudo El Potijoso, da ocho ca 
lemines p r ó x i m a m e n t e , lindando al 
S. ,con p r e í s ; M . . cou Pedro Fer-
nát idez; V-, esmino real; N . , con 
Marcelino Flecha, tasado en 100 pe-
s-etos. 

Do 1» propiedad de Juan de Celis, 
vecioo que fué de Manzaneda.—Una 
tierra t r iga l , r egad ía , al sitio del so 
to de arriba, que iiuda S., can prado 
de Gabriel Fiórez; U . , cou Antonio 
de CeJis; V., reguero, y N . , con otra 
de D Eleuterio del Palacio, tasada 
en i 00 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Banda 
ra, vecino de Abadengo.—Uu prado 
regad ío , al Pacedero, t é r m i n o de 
> uidengo.cabida 'J á reas y 3ri cer.ti 

á r eas , lindando ai £ . , con otro de 
herederos de Severiano Bandera; l \ , 
y N . , con D. Marjuel G'j.'.zilez, de 
León, tas-idu en ¡>0 peseun. 

D>> la propiedad da Fulgencio Gar 
c í a ,de F o u t i n o í . — U n a t erra cente
nal, al C i k r o , t é rmino de Fontaooq, 
de cabida de 18 ¿reas y 80 ceot i -
área.<: l iúda S. y P,, coa otra de AQ-
touio B a y ó ' ; M.,con otra de Ramón 
Cacho, y N . , coa Redero, tacada en 
10 pesetas. 

D é l a propiedad del mismo deu
dor.—Otra tierra, docenal ,6 la Por
quera, de cabida 23 áreas y 50 con • 
t i á reas , lindando al S , con otra ds 
Juuu C ; M . , camino veoinal, y V., 
con'finca do Luis F lechi , tasada en 
Ifi pesetas. 

Da la propiedad de Juan García , 
vecino do Fontauos.—Un prado ce 
rrado, á L i Linar, t é rmino de Fou-
taoos, de 4 á r e a s y 74 centiireas, 
Hadando al S., con tinca de Juan 
González; M . , coa Miguel Bayón; 
N . , coa José García , tasado en 00 
pesetas. •: 

De la propiedad de Teresa Gonzá
lez, véciua de Fontanos.'7-U u prado 
cerrado, titulado Vaidecarrera, de 
16 á r ea s y 45 cen t i á r ea s , liudaudo 
O. y N . , cou Antolio Camino; M . , 
eon Tirso Diez, y P., con Ejido, t a 
sado eu 100 pesetas. 

De la propiedad da Isidro Viüuelaj 
vecino de Garrafa.—Una tierra t r i 
ga!, á la Cilla del Barrio, l é r m m o U e 
Garrafa. de cabida: 7. á reas y 5 cen
t iá reas , lindando al S., con Joaquiu 
' i o ü z i l e a ; Jl.¿ coa otra.de Pablo V i -
ñue l a ; P , con caaduo veciual, y 
N . , con Franciseo García , tasada eu 
40 pesetas. .' 

De la propiedad de Gregoria Fer
nández , vecina da Gar rofa .—Uüa. 
tierra t i i g a l , r egad ía , al Soticol, ter
mino de Garrafe, de 9 á r ea s y 40 
cen t i á r eas , lindando al iá., con ca
lleja de servidumbre; M , . cou tinca 
de Francisco Valdés ; ! ' . , presa, y N . , 
coa Tirso Diez, tasada en óü pese 
tas. 

Dá la propiedad do Isabel Arins, 
vecina que fué de Garrafe.—Uua 
tierra t r iga l , secana, á l aHuer t ica , 
t é rmino da Garrafa, de 11 á reas y 7b 
cen t i á r eas : l inda O., con Joaqu ín 
González; M. ,coa otra de Francisco 
Garc ía ; P., calla del Barrio, y N . , 
cou Miguel González, tasada eu 50 
pesetas. 

De la propiedad de Paula Viñuela , 
vecina que fué de Garrai i .—Uua 
tierra t r iga l , secana; á la Huerta, 
t é rmino de Garrafe, de 9 á reas y 44 
c e n t i á r e a s : liada ai O., coa otra de 
José Baodera; M . , camino vecinal; 
P., coa otra de Ildefonso Arroyo, y 
N . , con otra de Isidro Gu t i é r r ez , ta 
sada en 50 pesetas. 

De la propiedad de Ramiro S u i 
rez, vecino que fué de Garrafe.— 
Una tierra t r i g a l , r egad ía , al soto de 

Jas huertas cabida li á r ea s y 40 cea 
t i á rens : linda O., Ejido concejil; M , 
soto del Camino; P , Tomás B a y ó c ; 
N , , José M . ' Valdéi , tasada eu 50 
pesetst 

De la propiedad de Rufino Alva 
rez, vecino de Garrafe —Una tierra 
ó case rón , en té rmino de G a r r t f i . 
de cabida 4 áreas y 70 cen t i á r ea s : 
linda O., con huerta de Ramón Tra 
piello; M . , Santiago Diez; P., cami
no ron!, y N . , calle del Barrio, ta
sada en 20 pesetas. 

D ; la propiedad da Segundo Ro
d r íguez , vecino de G a m f á . — L a mi 
tad de una tierra t r i ga l , á la Bru 
yal , t é rmino de Garrafe, da cabida 8 
á reas y 22 cen t i á reas : Moda O., con 
camino real; M . , con Joaqu ín Goo 
zález; P., camino del Barrio, y N . , 
cou J o r é Blanco, tasada ea 25 pese
tas. 

De I» propiedad de Bernabé Mo-
ráu , vecino que f ié de Matueca.— 
Una tierra, á los Huergas del Cam
po, t é rmino de Matueca, de cab.da 
16 áreas y 40 cen t i á reas : ' liada al 
S., con Lorenzo Flecha; M. y N . , 
con Ejido: I ' . , con Manuel G .reía, 
valorada ea !0 pesetas. 

Del mismo deudor.—Otra tierra, 
a! Borbi j iu , de 9 áreas y 40 centi 
á r eas : liud» al O. y 11., con Ildefon
so Gut iér rez ; P. y N . , con Ejido, va 
lorada en 10 pesetas. 

Díl m'stno deudor'.—Otra tierra, 
á las K.isas, de 16 are-js y 45 cent i 
á reas : liada al O., cou o t r a de Lino 
Gut ié r rez ; M . , con Ildefonáo G u t i é 
rrez, y P., coü,Grt)£or¡o Diez, tasa
da en 10 pesetas. 

Del mismo deudor.—Otra tierra, 
i las B. irgañas, de 9 á reas y 40 can-
t i á r e t s : liodn todn olla: por O. y N . , 
cou Gregorio Diez; M . y P., con 
Gabriel Gut ié r rez , tasada ea 10 pe-

:setas. • _ " - ^ 
De la propiedad de Filomena Uo-

ráü , vecioo de Matueca.—Una t ie-
rra'ceotsnal, al Matacarros, t é r m i -
da Matueca, de 21 á reas y 25 centi
á r e a s : nuda al O , con el Vallé; 41., 
con Gabriel. Gut ié r rez , y P., con 
Francisco de Robles, tasada en 10 
pesetas. • -

• De la propiedad de Nicolás Morán, 
veoiao que fué de Matueca.—Una 
t ierra^regadía , á las linares, t é ruu-
uo de Matueca. dé 9 á reas y 40,can 
tía reas: linda O., con Bar tolomé de 
Robles; M y l1 . , cou otra do D. Sa-
bas M . Granizo, tasada en 50 pese
tas. 

Da la propiedad de Maris López, 
veemu de Palacio.—Uu prado rega
dío, ul sitio de las Suertes, t é r m i n o 
da Pil lad J, de 28 á reas y 20 cen
t i á reas : linda al O , uno calleja; M. , 
con Mateo Diez; P., Pedro Balbuena, 
y N . : , Fél ix García , tasado eu 100 
pesetas. 

De la propiedad de T o m á s López, 
vecino que fué da Ruiforco.—Una 
huerta regadía , á La Escaja, térroí-
no de Ruiforco, do 37 áreas y 60 
cen t i á r eas : linda O., con Fausto 
González; M . , Mafias Canseco, y P., 
redro del Pozo, tasada en 150 pe
setas. 

De la propiedad de Blas Diez, ve
cioo do Riosequino.—Una tierra re 
gadia, al sitio del Hor ta l , t é r m i n o 
de Riosequino. de 2 á r ea s y 35 cen
t iá reas : liada O., arroyo; M . . Joan 
Arias; P., Juan S á n c h e z , y N . , he
rederos de Hipóli to Flórez , tusada 
en 40 pesetas. 

Del mismo deudor.—Otra t ierra , 
i las Llanas, de 28 á reas y 20 cen t i 
á reas : liada O., con camino; M . , 

Froi láa Maaiz; P. y N . , cou Caye
tano Dez, taa'ade en lo pesetas. 

D é l a propiedad de Froiián M u -
ñiz , vecino de Riosequino — U n pra
do secano, al sitio del Pradmo. de 
24 áreas y 20 cea t i á r aué : l u d a O. y 
P., con ai-royo; M. , Alonso F.órez, y 
N . , Juan S á n c h e z , tasado eu 6» pe
setas. 

De la propiedad de Aniceto Bal-
buena, vecino de Sao Feliz.—Una 
tierra t r iga l , secina, eu t é rmino de 
dicho pueblo y sitio del Veracho, de 
una hec tá rea , 126re! . sy80cent iá reas : 
liada O., con Daniel Balbuena; M . , 
camino de Riosequino; P., Pt legrin 
Careado, y N . , reguero, tasada eu 
150 pesetas. 

Da la propiedad de Cruz Careado, 
vecina de San F j l i z — U j a t ierra, a 
\oñ Arenales, térraiuo da P.<líiZ'jalo, 
de 47 á r e i s ; linda O., cou D. Sabas 
Martin tirctiiz». vecino >I6 León; M . , 
cou Jt .sé Bsibuena, y P., con Feli 
ciaro Arlen, vecinos de Pali.zue¡o, 
tasada en V0 pesetss. 

De l-J propiedad do l i idoro Kernán-
riez. vecino de S ui Feliz.—UJ huer
to de hor tahz i , al rio, tóf .mno ua 
San Feliz, de 4 ¿roas y 70 cent i -
á r e s s : linda O , P. y K . con casca 
jalen, tasrdo on 40 pesetas. 

Da la propiedad de Gerardo Cuer
vo, vecino quo fué de Sao Feliz.— 
Uua huerta secana. al punto de las 
eras da San Feliz, cercada de cal y 
canto: linda por sus tres aires, coa 
terreno del c o m i b , valorada en 150 
pefí'itaa 

De la propiedad del mismo.—Una 
tierra, a la Graojosia, tércuiuo del 
indicado San Feliz, lindando al S.¿-
con presa ó cauce üml ioar , y los 
demás airea, coa su* partijas, tasa
da en 50 pesetss. 

De lo propiedaddeSantiogo Vélez, 
vecino que fué de Valderilla.—Una 
tierra, al punto denominado el Teso, 
t é r m i n o de Valdorilla, d e 2 8 - á r e a s y 
20 cen t i á resp , lionando al S,, coa 
el monte del c o m ú n ; M : , con monte 
de Palaznolo, y P., cou Manuel 
Arias, tasado en 15 pése tes . 

Da la propiedad del mismo deu
dor—Otra l ierra, al punto decomi-
nado'La Loma, de 1 8 á r e a s . bO.centi-
á r e s s . liadiindo' al O., con Idefonso 
Balbuena; M . , cón-camiuo ; P. y N . , 
con el monte, valorada e u - l ó pese- • 

De la propiedad de Pedro An to l i n , 
vecina que foé de M/Lzsued» .—El 
solar de un molino, con su salto de 
agua, sito en t ó i m n o de d cho pue
blo y punto que llaman las Huertas, 
que liada al S., cou üuca de Marce
lo , Vélez y calleja do servidumbre; 
M . y N , , CHUCO, y P., con finca de 
Juan Antonio Flecha, tasado en 50 
fesetas. 

Fincas qve se suliattm en el Ayunta
miento de San Andrés del Rabaneio 
ti ¡tia, 26 del ac íun mes de Ocluiré, 
á las once de la mnTuma, en casa de 
Policarpode R M i s . 

De la propiedad de M-iúricio Gou-
zálnz, vecino que fué de Villabalter. 
— U ¡a tierra, eu té rmino de Vi l l a 
balter y sitio do las Casildas, de 4 
hemiDus de sembradura, lindando 
al O., cou camino; M.f con Zicar ios 
González; P., camino de servidum
bre, y N . , cou Je rón imo F e r n á n d e z , 
valorada en 35 pesetas. 

De la propiedad de Nicolás Gon
zález , vecino que fué de Villabalter. 
—Uoa tierra, en ¡ t é rmiuo de dicho 
pueblo y punto daoominado las Ro
zas, de 2 hemioasde sebradura p r ó -
i lmnmeote : linda al E. , con tierra 
de Luis Villayandre; N . . con here-
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deros de José Ramos; P., coa boro 
derosde CJresrorio F e r u á u d e z , valo
rada ea l!& (jeseUs. 

ü e la propiedad del mismo den 
dor.—Otts tierra, al camino do la 
era de arriba, de una hemiua pro 
ximamente: linda al S.. con tierra 
de H'ginio Fernández ; M . , con otra 
de Clemente Fidalgo; N . , con otra 
de María González, y P., con otra 
de Feliciano Oblaoca, valorada eu 

'20 pesetas. 
ü e la propiedad del mismo dea 

dor —Otra tierra, al si t io llamado 
loa Juncales, do 2 hemiaas de sem
bradura p i ó x i m a m t m t e : linda al S., 
con Tcguaro; M . , con Móaica Fer-
niodcz; P., Genaro Alvaiez, valora 
da eu 25 pesetas. 

De la propiedad de Teresa Martí
nez, herederos, vecin» que fué de 
Trobaj'i.— Uua v m » , eu termiuo de 
dicho pueblo y sitio dol Jo tón , de 2 
-heminus de eembiadura p tóx ima-
mentc: iiüda al S., e n Juao Prieto; 

;P., José Loreozana, y N . , con cami
no vecinal, valorada en 10 pesetas. 

De la propiedad de Benita M a r t í 
nez, vecina do Trobajo.—Uoa viBa, 
eb téfinino da dicho pueblo y sitio 
del J o t ó n , de hemiua y media de 
sembradura: linda al S., con Alejan
dro ü a t c i a ; P., con Cantor-Blanco, 
y N . , con campo c o m ú n , valorada 
es lü pesetts. 

Da !a propiedad de Manuel López, 
"veciuo de Trub)jo.—Uua.t ierra, en 
termiuo de dicho pueblo y sitio del 

-Jotón, de una fauefta: linda al S., 
con Mait íu García ; M . , cou Casimi 

ro Santos, y P., con Andrés Villa-
verde, valorada en lOpesetaa. 

De la propiedad de Venancio Diez 
Novares, vecmo que fué de Trobajo. 
— Una tierra, eu t é r m i n o de dicha 
pueblo y sitio de la Reguera, de he 
mina y media de sembradura; liada 
al S., con ca ••ino vecinal; M . y P., 
cou Nicolás Santos, y N . , con otra 
de Pedro Espinosa, valorada en 20 
pesetas, 

D3 la propiedad da Mateo Cante-
no, vecino que fué de Trobajo.—Un 
prado, en los Pacederos, t é r m i n o de 
dicho pueblo, de uua fmega de 
sembradura p r ó x i m a m e o t e : l i n d a 
M . , con otro de los herederos de Isi 
dni Prieto; P. y N . , con calleja de 
servidumbre, valorado en 100 pese
tas. 

De la propiedad d i Gervasio Pó-
ren, vecino de Parral.—Un prado, ea 
té rmino de dicho pueblo y sitio de la 
Llamera, de 4 celemines de sembra
dura: linda al S., con Félix Fe rnán 
dea; M , reguero; P., con Vicenta 
García , y N . , c añada , tasado en ¿0 
pesetas, 

Dé la propiedad de Juliana Alón 
so, vecina de Ferral—Uoa tierra, en 
té rmino de dicho pueblo y sitio de 
la Llama, de 2 hemiuas próxima 
mente: linda al S., con otra de Ceci
l io Alvares; M , Román Láiz; P.,.Se 
bast ián Alonso, valorada en 25 pese
tas. '• 

Da la propiedad de los herederos 
dé León Alvares, vecino de Ferral. 
—Una tierra, en t é r m i n o de.Ferral y 
sitio de la Llamera, do 2 heminas de 

sembradura: linda S., con Simón 
García ; M . , con cañad» ; P., con 
Gonzalo Alvarez, valorada eu 20 pe
setas. 

De la propiedad de los herederos 
de Vicente Arias, vecino que fué de 
Ferral.—Una tierra, eu t é rmino de 
Porral, al sitio d» la Conejera, de 2 
fanegas de sembradura: l iúda M . , 
Valentín F e r n á n d e z , y N . , con Blas 
Alvarez, tasada en 30 pesetas. 

De la propiedad de Simón Canal, 
contribuyente en este Ayuntamien
to.—Una tierra, en té rmino de Fe
r ra l , si t io del Bi je r ín , de 4 fanegas: 
linda M . , Florentino Alvarez, y N . . 
con monte de Ferral, tasada eu bO 
pesetas. 

De la propiedad de Antonio Mara-
sa, contribuyente forastero, vecino 
de L e ó n . — U n prado secano, en t é r 
mino de San Andrés , y sitio de la 
Rodera, de fthemiüasde sembradu
ra: linda al S., con Joaquín Láiz; 
U . , con campo del cdmú J; P., con 
Hilar io Crespo, y N . , cou camino, 
tasado en 250 pesetas. 

De la propiedad de Narciso Per 
n á n d e z , vecino de Montejos —Una 
tierra centenal, en t é r m í o o de Fe
r ra l , y sitio del Valgar iu , de 4 he-
mioas p r ó x i m a m e n t e , lindaudo al 
S., o n otra d i Lino á a a t o s ; M . , 
Va len t ín Fe rnández , y N . , con Sa
turn ino Diez, tasada en 25 pesetas. 

De la propiedad de Andrés Fer
n á n d e z , vecino de Palanquines— 
Una tierra r egad ía , en t é r m i n o do 
Villabalter y sitio del Pradillo, de ü 
celemines: l iúda al S., con v i a f é 

rrea; M . , Vicente Gut ié r rez ; P.. con 
Angel López, y N . , con Lino Fer
nández , tasada eu 100 pesetas. 

De la p r o p i e d a d de Pascuala 
Oblanc», vecina que fué de Azadi-
nos.—Una tierra, en téiminu de V i 
llabalter y sitio de la Cotada, de ca
bida 8 hemioas: linda al S., con ca
mino vecinal; M . , con Justo Garc í a , 
y N . , con Estebm Oblanca, tasada 
eo 30 pesetas. 

Do la propiedad de Isidoro S u á r e z 
Fierro, vecino que fué de Fresno.—. 
Un» tierra, en té rmino de Trobajo J 
sit o de los qu iñooes largos, de una 
finpga y 8 celemines: linda al S., 
con oamino; M . , con Isidoro Nico lás ; 
P., cou Isidoro Prieto, y N . , cou Ro
mán Mart ínez , tasada on 25 pese
tas. 

D i la propiedad de Joaquín Diez, 
vecino de Montejos—Una v iña , ea 
té míno de Ferral y sitio de la Bobi 
lia, de una f inega: liada al S., coa 
Sebas t ián Soto; M . , ™n Felipe Ro
d r í g u e z ; P-, con Si turnino N . , y N., 
con P'élix García, tasada eu Ib pe
setas. 

De la propiedad dé Fernando Gon
zález, vecino que fué de San M i 
guel.—Una t t e rm, en té rmino de 
Ferral y sitio de la Conejera, de 2 
h-imiuas do sembradura: l iúda al 
S., con Felipe Láiz; (herederos); M . , 
cou c a ñ a d a , y P „ cou Pedro Cres
po, tasada en 20 pesetas. 

De la propiedad de Bernabé Gu
t ié r rez , vecino que fué de Azadinos. 
—Una tierra centenal, t é r m i n o da 
Villabalter y sitio del Valle, de 2 he-
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tes y hojas inferiores. Estas podrán abrir girando alrededor 
de ejes verticales. " 

E l tnoctaute permit i rá abrir parcialmente, por medio de 
cordones .ó cadenas, girando sobre ejes horizontales, para 
graduar á voluntad Us aberturas cómo medio" auxiliar dé 
'venti lación.- ' 

Las .'cortinas, de un tono gris con preferencia,deben ins
talarse de manera.que puedan desplegarse de abajo arriba, 
en vez de arriba abajo, como de ordinario. 

Las veutnuas es tnr iu provistas de vidrios traqsparentes,r 
no debiendo utilizarse nunca los deslustrados. 

V l l . — Vtnlilaciin 
El aire, viciado por la difusión en la a tmósfera de los 

o-ases do la .expirac ión; por los productos volát i les de la ex-
Salación c u t á n e o ; por las omanaciones gaseosas u o rgán icas 
del tubo digestivo; por los funcionamientos de los aparatos 
de calefacción é i lu tmuacióu , y por el polvo que conataute-
mente se agita dentro del local, debe renovarse con gran 
frecuencia y ampli tud, utilizando para ello los procedimt«n-
tos do veutilaoión llamados naturales, que sou ¡ndudable-

• mente los m á s completos y ventajosos, y , en su defecto, 
usando de procedimientos mecánicos ó artificiales que satis
fagan cumplidameuto su in te resen t í s ima finalidad. 

La vent i lac ión natural más sencilla, que consiste en 
abrir todas ó parte de las puertas y ventanas de los locales 
para establecer corrientes de aire, no podrá utilizarse cuando 
los niños se encuentran eu la Escuela, y se empleará sola y 
ú n i c a m e n t e durante los recreos y al terminar las clases por 
m a ñ a n a y tarde. La atmósfera interior no se enfría por este 
procedimiento m á s que dos ó tres grados á lo sumo. 

Para facilitar y asegurarla aireación continua, se esta
blecerán ventiladores giratorios, periddicos, alternados, Var-
ley, Oaslainy ó cualquiera otros que activen y fomenten el 
movimiento de la a tmósfera . 

De entre ellos los alternados correspondientes, que consis
ten en unas aberturas practicadas eu los dos lados mayores 
del local y dispuestas de tal suerte que unas correspondan á 
la parte inferior y otras á la superior de las paredes, son 
muy recomendables. 

Cada retrete es ta rá aislado de los demás por tabiques a l 
tos y provistos de una puerta que se ce r ra rá por dentro y que 
por su parte inferior q u e d a r á a 0,30 metros del suelo. 0 

El m í n i m u m por cada retrete será de 80 cen t íme t ro s de 
anchura por uh metro de profundidad, y la altura de los 
aparatos osci lará entre 30 y 50 c e n t í m e t r o s . 
,- Los asientos serán de maderas duras, y al no utilizarse, 

se l evan t a r án a u t o m á t i c a m e n t e . 
Se s i tua rán orientados al N . y lo más distante posible de 

las clases. Sus paredes serán de cemento, pizarra 6 cual
quier otra sustancia impermeable, y sus á n g u l o s se rán re
dondeados para facilitar los freóu' intes lavados i que deben 
someterse. 

Los suelos serán igualmente impermeables, y se dispon
drán con la auticieote pendiente para que las aguas que 
sobre él escurrnu viertan al tubo de d e s a g ü i del retrete y al 
canal del urinario, que deberán estar provistos do cierre i n -
h ídrául ico . 

Tanto los retretes como los urinarios, serán de los l lama
dos inodoros, y en ellos se p rocu ra rá asegurar uno verdadera 
profusión de agua. 

N i r g i i o tubo de d e s a g ü e debe pasar por debajo del suelo 
de las habitaciones. 

Los sifones son absolutamente indispensables en todos 
los conductos de d e s a g ü e . 

Se prohibe eo absoluto el sistema llamado á h turca. 
Los urinarios t end rán aproximadamente un ancho de 0,40 

metros, uua salida do 0,30 y una altura de 1,50. 
En las localidades en que se carezca de alcantarillado, se 

d ispondrán fosas ó pozos Mouras. Sus dimensiones minimas 
serán de unos dos metros en sentido horizontal, é i g u a l 
mente en su al tura. Serán impermeables y de Angulos re
dondeados. Teudrán en su fondo una concavidad en forma 
de cubeta, y se cons t ru i rá sobro ellos una chimenea de v e n 
t i lac ión. 

B . On lambo, sí menos, por cada 20 n iños , donde en
c o n t r a r á n jkbóu y agua abundante. Estos lavabos se insta
larán cerca de la fuente de agua potable. 

Los paños ó toallas, siempre blancos, se renovarán dia
riamente. 



miDBP: linda M . , coa el Valle; P., 
con Mateo Delgado, tasada ea 20 
pesetas. 

De la p.-op¡e.1»d d Aogel Fernan
dez, veomo de Ferral.—Una t ierra 
centena), al sitio de Vallín do ca
bras, de 2 h e m i ü e s d e sembradura: 
linda M , con Teodora Alvarez; P., 
Baltasar Láiz. y N , herederos de 
Gregorio D o m í n g u e z , tasada en 15 
pesetas. 

De la propiedad de J o a q u í n Diez 
Orejas, veoioo ríe León—Una t ierra, 
en t é r m i n o de Ferrol y sü io del ca
mino de la Virgen , de 2 hemiaaf: 
linda S., coa Agus t ín Láiz; M. y P., 
con camino, y N . , terreno del co
m ú n , tasada en 15 pesetas. 

D é l a propiedad üe P o n t a l t ó n Ra • 
mos, vecmo que f j é de León .—Un 
prado, en t é rmino deTrobsjo y sitio 
d é l a s Vargus, de 5 hemiuas: l iúda 
al S., con regueio; M . , cou D. Se 
cundiuo Oómez ; 1'., camino, y N . , 
con Manuel Alvarez, tasado en ÍÍOO 
pesetas. 

De la propiedad de Fausto Fer
n á n d e z , vecino que fué de Ferral .— 
U n prado, t é rmino do Ferral y sitio 
de la Lobm, de 2 heniiaas p róx ima 
mente: linda a! S , con Sei iast i in 
Alonso; M . y P., con terreno del 
Estado, y N . , con A g u s t í n Láiz, ta 
sado en 100 pesetas. 

De la propiedad de Lázaro Domín
guez,vaciuo de Fairal .—Una tierra, 
a l ei'-io lio/nado de lu' Osfijda B u g » -
flosa; de 2 heminas do sembradura: 
linda, S., con Imliilecio Pérez; P.. 
con herederos de Miguel Alvarez, y 

N . , con Matías D o m í n g u e z , tasada 
en 15 pesetas. 

De la propiedad de Juan F e r n á n 
dez y F e r n á n d e z , vecino (¡ue fué de 
Ferral .—Un prado, al sitio que lla
man Refaeyo, t é r m i n o de Ferral, de 
3 celemines: linda al S., coa Ceci
lio Alvarez; M . , con herederos de 
D. Mariano Bustamante, vecino que 
fué de León; P., con T o m á s Arias, y 
N . , coa calleja de servidumbre, ta
sado en 100 pesetas. 

De la propiedad de Juan López , 
vecino que fué de San A n d r é s . — U n 
barrial, en t é r m i n o de San Andrés y 
sitio del Valle, de i hemiuss de sem
bradura: linda al S., con herederos 
de Miguel García ; M . , con Indalecio 
Pérez, y P., cou Vicente García , ta
sado en íia pesetas. 

De la propiedad de Juan G u t i é 
rrez, herederos, vecino quSjfuó de 
Azadinos.—Un prado, en t é rmino 
do Villabaner y sit io ae la Juguera, 
de 2 heminas: linda el S., con Leo
cadia Alvarez; M , leguero, y N . , 
Uaria González , tasado en 100 pese
tas. 

De U propiedad de Marcelino Gu 
t iórrez , vecino que fué Trobajo.— 
Una v i ñ a , en t é r m i n o de dicho pue
blo y sitio llamado camino de San 
Isidro, de 2 heminas p r ó x i m a m e n t e : 
linda al S , con camino; M. , con Jo
sé Loreuzaua; P., camino de las'bo-
degas, y N . , camino de servidum
bre, tusada en &0 pesetas, 

De la propiedad de Venancio Diez 
Navures, vecino q j e fué do Trobajo. 
— U n barcillar, en t é r m i n o del i n 

dicado pueblo y sitio de! Valiejo, de 
una hflmina p r ó x i m a m e n t e : linda al 
S., coa Manuel Paniegua; M. y P., 
con Atanasio Diez, y N . , con Lucas 
Diez, tasado en 15 pesetas. 

De la propiedad de Agus t ín Diez 
Orejas, contribuyente por Ferral .— 
Una t ierra, á la Bubilla, t é rmino del 
indicado pueblo, de 2 heminas de 
sembradura p r ó x i m a m e n t e : linda al 
S., con otra de Florentico Alvarez, 
y N . , con camino de servicio, tasa
da en 15 pesetas. 

De la propiedad de Teodoro Fer
n á n d e z , vecino de Ferral.—Una t ie 
rra, en t é r m i n o de dicho pueblo y 
sit io de Santa Colomba, de hemíua 
y media: linda al M . , con el Mout i -
co; P., con Casiano Pérez, y N . , 
con terreno del corada, tasad» aa 
20 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Casta
ñ o , vecino que tué dtv L e ó a . — U n 
prado, en t é r m i n o de Trobajo, al s i 
tio do las Arribas, de 2 uemmae: 
linda S. y M . , con otro de Juan de 
la Cruz; P., con herederos de Ju l i án 
Controras, y N . , cou Isidoro Jo'.is, 
tasado en 150 pesetas. 

Don Francisco González Mozón, se
gundo Teniente del R?gimionto 
Infan'.eria de L e ó n , r . ú m . 3 8 . y J u e z 
instructor del expediente que por 
falta de incorpoiac ión á filos se si -
gue al recluta Fraucisco G^rcia 
Hidalgo. 
Por la prsseute requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al recluta Krancisco 
Garc ía Hidalgo, natural de Es téba 

nez, Ayuntamieuto do Villarejo de 
Orbigo (León), hijo de Lorenzo y de 
Micaela, soltero, de 21 años de edad, 
de oficio jornalero, para que en e l 
preciso t é rmino de sesenta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de León, comparez
ca en este Juzgado, cuartel del Con
de Duque, de esta corte, á mi dispo
sición, para responder A ios a r g o s 
que le resultan en el exped ían te que 
por falta do incorporación á tilas me 
hallo instruyendo; bajo apercibi
miento, que de u» verificarlo en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole loe peí juic ios á que haya 
lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. O.), exhorto y requiero 
á tüd«s las autoriaades, tanto civiles 
como militares y de !a policía j u d i 
cial, paro que practiquen activas di-
iigenc¡!.s en busca del referido, pro-
cesndo. y caso de ser habido, lo re-
m i U n en claso de preso á mi dispo
s ic ión . 

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 
¡ 8 0 5 . — F r a n c s M González. 

ANUNUIO PAKTIODLAU 

Quien haya recogido uus vaca 
pelo colorado, con un bulto casi en 
el centro de la barriga, que se ex-
t r av .ó el día 13 del coirieote, de ua 
prado do-esta ciudad, se se rv i rá dar 
o v i s o á Félix Mnrt íoez, en esta ca-
p: t»l , calle ael Rolle-', r ú a i . 2. 

Imp. de la Diputación prorinciat •" 
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Biblioteca popular. 
J . Museo escolar. 
K . ...Donde sea posible, se. cons t ru i rá , un salón para e x á -

1 menes, rep-oitn de premios,"conferencias,.etc., etc. W i . " • ' 
-, E s t o ires ú l t i m o s locales se a j u s t a r á n , r e spec tó ' : * di-7 

mepsiunes y m o b i l i i r i d , al fin especial dé óáda uno de ellos. 
" La biblioteca y-.él .museo po-irún estar.reunidos ó sepk-

:rados, s t g ú i i su importancia . Tend ráu su- entrada indepen-
'diente du la do las habitaciones de ' l a Escuela y es ta rán si
tuadas en la-proximidad de las clases'.y en condiciones de 
ser .vigiladas por el Maestro, . • , . 

- En las EsciieUs cuya importancia lo exija, h a b r á ' u n ta
ller pura trtbajcs iuanuales. 

Adeuiás do les locales expresados conviene tener dis 
. puesta una h íb i t oc ióu «o;.! dos ó t r i s camas par.-i reposo de 
los n iños que c-e eacáea . t r en indispuestos, y una pequeña 
cocina para calentar los alimentos de loa alurar-os qua per
manezcan en la Escuela, cou arreglo al r ég imen de é s t a . 

VI.—Clases 

Para determinar en cada caso el n ú m e r o de aulas de que 
daba «star dotado un aditicio escolar, habrá quü tener en 
cuecitíi, no soiaiEitífite el n ú m e r o dé . Rlumrjos que reciban Is 
enseñanza , s'uo t ambién los grnp 'S h o m o g é n e o s en que 
h a b r á n de dividirse, s e g ú n los grados y secciones que se 
establezcan cou arreglo al fundamento d é l a eiseSanza g ra -
dusl, Si la concurrencia á la Escuelo fues; muy numerosa, 
los tres grados de párvulos, elemnlal y superior, que ordina
riamente se establecen, se r.utneatnrian en uu cuarto, l l a 
mado ampliado, intermedio entre el elemental y superior, 
subdividiendo estos grados en las convenientes secciones. 

Cada grupo habru de recibir la enseSanza, siempre que 
seo posible, en distintos locales, que, cuando el edificio lo 
permita, e s t a r án tsituados eu la p l a i t a b»]*; y á fin de evitar 
la humedad, su pavimento se e levará 0,80 metros lo menos 
sobre el nivel del piso exterior, y e s í a rá formado, bien do 
maderas sin ranuras y barnizada con alguna preparac ión 
oleosa, bien de atfalto, portland ó mezclas continuas. Don
de no sea posible hacer este solado, se ut i l izará ladril lo co-
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cido. Las paredes st.rán lisas y estucadas ó pintadas de ma
nera que toleren el. lavado,.y,coloreadas de , tonos claros en 
azul, verde ó - g r i s . Los á n g u l o s es ta rán redondeados para 
facilitar la limpieza. No se co lga rá en los muros do las clases' 
n i t ig i iu material de e u s e ñ a n z a , para evitar que giiv» ae de
pósito dé polvo y por; r a z o n e u ' p e d a g ó g i c a s muy ateodibiis . 

Cuando se '0ntar i ' i i ;eVlos .pÍ60s->e-hará desc'.ins-.r la ma
dera sobre.una cupa de nefilto, ó , mejor.aun, sobre tabiques 
ó bovedillas de ladr i l lo-d¿, unos 0,20-me.tros de altura que 
forrnen úu pequeño espíciió lleno d é ' a i r a ^ c u l d a n d o de dis
poner en las paredes'exteriores los ventiladores. necesarios 
para su renovac ión . . .. 

L'.: ferio» de ¡a cl:;se será prefernblemente rectangular, y 
t endrá una superficie mín ima de 1,2b rastros cuadrados por 
alumno y una altura; mii i ima t amb ién , ne cuatro metros. 

Esta cubicación varía en razón direc'-E de la edad de ios 
educandos, pero n i icca , se rá inferior á los limites seña lados . 

La longi tud mín ima de las clases será de nuevo metros. 
Su capacidad se calculará cuando mecos para 55 alum-. 

nos y.coando más para 40 ó 45 en la enseñat i i i , graduada. 
Para Ise Escuelus ordiiinrias, mixtas ó de uu solo sexo, los. 
proyectoe de sala do clase se h a r á n para 60 alumnos. 

Los muros estarári rodeados, k 1,50 metros de a l tura , por-
un zócalo de ojadera ó da tela pizarra. 

Lss ventbnas se abrirán eo los lados mayores del r o c t á u -
gulo y cou verdadera profusión, para que la luz llegue á 
todas lss partes do ¡a clase; se e levarán del euelo unos des 
metros, y su uinte! sup-rior so colocará p r ó x i m a m e n t e i una 
altura igual á do» tercios de la de :u clase. 

Como regla g e n e r í i daba procurarse que de cnnlquier 
punto de la hab i tac ión pueda el alumno, estando sentado, 
d i r ig í . ' l a vista á la correspondiente veotana laterf.l y con
templar el cielo. 

La luz deberá recibirse coo mayor intensidad por el lado 
izquierdo, nonca de frente ni de espalda. 

Los huecos de ventana sólo so coronarán con orcos, v i 
gas ó cargaderos necesarios, inmediatamente debajo del 
piso ó' techo, para que el hueco quede á la mayor al tura. 

La carpiuterk do la ventana es ta rá dividida en montan-


